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da que por su impoiteneiasmeseee. Parque 0 0 solo ha
laga su amor propio y se consagra á realzar so reputa-
clon, fe) sélélfclMMflt' M^fm§m\k>tytM9Md*á 
t j u e W r n s l i t ó h e V s f n ^ 

üepo\> feffgM^^ 
reunidos los producto* dAtodtftloa rtswu?1» M M r 
sos do las c*ê Qiastar6kMdas áila)inmcinne¡iaiia>fil|ieu9 

y con el examen y ta comparación de taé tóente pre* 
dtct'oras del hoitrt)re, aimlia Ips^tídlhü tfcf ÚAtí6t*& 
covín : í j , . ' J i s . te. iibb'u! iin^jM .^noc» ¿I s'uS-QT 

do crear y satisfacer nuevos goces y n e c e s i d a j ^ » > f i ; 9b 
Ofendería el gobierno el buen juicio y los generosos 

sentimientos 0^aa09ttos^9sitará^tiflr^ al solicitar su 
cooperación para realizar tan vasto proyecto, pudiese si
quiera poner enreda^ qn»dtjariím'o> >cbm^dei fl k

f tlu 

damente qne ninguno se q e g a r A l ^ n r ^ r j p faffm\ 
t w ^m^mdWfJ¿*M>* M^iMsstgdefiid© 
en Lómfres ma g r a U memoria de la nebí* emataalaaf 
espontaneidad^ btrtit» celo m# ^ * c e é d Ü i 
esposicion general de la indust r iad tódtói»)^ 

( W l ( í ^ al aimiits I . J ^Í ÍO eb^nD^ibinc ai ns 
Coa esta opayeII4mw^$,f la Beina ( 0 , ^ 0 4 

se ha servido disponer:; . H : ¿ úca\ ;q ÍK& KO ŝdq aodoom 
- ^ OqevYt s m p ^ i d á dotieaipo p u t n ^ ü n el 
Bblelin oficfaresfUcircokir, reproduciénfdol^ea lÍkmW 

o te d9««i«r¡(BéA<a» A latjwtas*^»*nw»io.y i * 

sas industriales, j apoyado eo s i franca 
i n V W j M f l l a H t e W>^%po 'WÚth 

muestras de los objetos 

eb ^nssoirtod K^i'a^ wüs ¿led^b ariaftfs a%I # . r 
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.c'/iiO ÍJ! t»b aojnoq le 
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§ b La fteina auoáfe» Sabora CQ; D. Gl> r su1 augwstei 
acal fliaÉfc^oMiaiaissi^nvredad> eir sv - iafamaáto 
askKt. v OIJ;ÍL"> írtloa ala siiBv nosíliioo^ atóíi.8b¿3íq 

íioo ^níínco eb ooiq ÍWtftíBWfNIsid aî cjao .asíale 
-imdüí ob ne^d obosii^piip £ir>q gsfiatasstf asssls cül 

eb ogr»qr úoiaíbsm daisq o ¿ i i § n ¿t*l¿;o-j ndfe 
La comisión Real inglesa encargada de promover y 

«hrigitdlD«pfstMctedBt ctodui >HMi naoíones abiertas- en 
fieodrea, 
rleronfním 

e^abtecküiento de un museo general que le, recuerde y 
sirva al mismo liompoide/estudio dettoe fáaUdrpi^duo^ 
ros, ofreciéndoles un testimonio solemneide1 su' cultura 

ulioso pensamiento, digno de las luces del siglo, y 
i^uUadp:, necesawo, a* de la tendeada general do los 
mtenaes oomeroiales-,, como del wplrttu do uiioa yi fra
ternidad que so dirige á convertir el mundo entero en 
un solo pueblo, se r e c o m i i m d i ^ r / ^ ^ p ; ¿ O nacaa-

^B^fftijfipr^^^epî ^did^ ^^ftndSítfíae ĵeííoesBpBubsot̂ Bd^ 
loa aeaiias cep;q»^jrBsp«cüva«ente coiiconren 4 nqjou 

rar la condicioo de los estados y de MtfHMÑfafó, póiift 

M de ta civ.Uiacioo n t o ¿ S ^ J ¿ ' ^ 



por olios presentados en ka esposicion do Londres. 
S.# Que los que oo has concurrida 

Igualmente contribuir 4 la formación del 
tiendo para ól por conducto de V. S. 
respectivas industrias, ya consistan e 
rales, ya en sus diversas preparación 
manufacturados. 

4. # Que en el término do fO diaŝ  
el recibo de esta circular, dé V. S. parir, 
se bayan prestado á la> invitaciones de la conSB^JPi 
glosa, como de los que no bayan tenido por convenien
te aceptarlas. 

5. ° Que a i 
museo industrial, 
sos y su buen n 

De Real orden lo digo á V. S. para »u inteligencia 
y efectos-eoosiguicntes.-Bies guardo 4~¥r4k-taeehoa 
•toVWM <**-Ml—Arteta.-Se-
ñor gobernador de ia provincia de. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS 
Díi 8 DEL CANAL OE 1 S A B S L 3« i Íl3 10(j ¿ílp ¿ 6 

-JRj£?qS'! D3 7¿fc¿T! Í; ¿IgSaftCS 9? VOfvjO'l'J iQfQft « £ ¿ 1 ^ ' 
El dia 21 del próximo mes de setiembre á las doce 

de la mañana se subastará á pliegos cerrados la saca, 
desbaste y conducción dé 120,000 pies cúbicos de si
llería, cuyo presupuesto á razón de 7 rs. cada uno as
ciende á la cantidad de 840,00U rs. 
tvzMijremate se verificará en Madrid on el local en qne 
el Consejo de Administración celebra sos sensiones, ca
lle del Alcalá, casa denominada de la Aduana, piso bá

s t e l a comisión nombrada al efecto por el mismo 
nsejode Administración con asistencia del director 

de las obras. i . * - . 4 I » T 

teeeie0S3 gol y o ; , ¡ f i uaud I i • si I le &hsl n$0 

8 Prevenciones pares el remate* 1102 

e d M ^ I ^ P 0 ^ * 0 tomar parle en la licitación las per» 
tonas, que acrediten eo el acto haber depositado en 
metálico en el Banco de San Fernando el 5 por 100 de 

.Mott i l á que asciende el presupuesto. 
( [ l i t Stdirt principio á la hora señalada para la pre-
sentaciea de los documentos que dan derecho á licitar, y 
reoonooMala actiWde los que se hallaren en lal caso, 
podrán loe, mismos manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las espiraciones que estimen necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierta la subasta lio 
áo ioHerriimpirá bajo ningún concepto ni se admitirán 
muchos pliegos con proposiciones. 

9 Después de la lectura de este anuncio, y prevencio
nes, aei como de las condiciones A qoe se ha de suje
tar el eonlratista, se abrirán por el señor presidente los 
pliegos cerrados que contengan Tas proposiciones, todas 
las qoe so leerán igualmente, adjudicándose el remate 
á favor del mas beneficioso postor. Si hubiere l o s é 
mas proposiciones iguales se decidirá la adjudicación 

, d # w S 0 # m r , MjNBM»li tCT#WWS 

Ja: •» 

re qo rs Ro 

. fio tendrá sin embargo, validez ni efecto el 
ate hasta tanto que haya recaído la aprobación del 

o, encero caso se procederá al otorgamiento de 

Ornenle escritura, 
ftlpdores que hubieren tomado parle en 

l||^W$raYán la garantía prestada, luego que 
M remate, reteniéndose la de aquel á 
ese quedado para que constituya la 

Modelo que se cita. 

de lal, enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de tal fecha, se compromete á 

sha te y conduc-
cúbicos de si-

de Redueña coa 
1 * raion do 

tantos reales y mrs. (en letra) cada pié cúbico. Fecha y 
Arma. 

Pingo de condiciones para la tataMmm* ytfüVtw» 

1.* La sillería deberá ser caliza, honiogenea, do 
buena crtdidjsravnok» xx arietes! que d< 
s i s t e u c i i ^ ¿ á r é n f e 
de las canteras denominadas de Redueña y conducirse 
al pontón de la Oliva. 

%Jn\ÍMMÍ&ftQO pies cúbicos se d i s t r i b u í en 
3 clases de sillares, á saber: 1800 sillares de 20 
pulgadas de altura, tres pies de soga y cinco fies de 
tizón fijo: 1990 sillares do 20 pulgadas de altura, tras 
pies de soga y con tizón variable entre cuatro y cinco 
pies: 1800 sillares de 20 pulgadas de altura, 2 pies y 9 
pulgadas (fe soga y con tizón variable entre 3 pies y 6 

guiares, estaran bien debastados á pico de cantera con 
las creces necesarias para que cuando hayan de labrar
se queden en las dimensiones señaladas en ra condi
ción 2.*, las cuales regirán para la medición y pago do 
este contrato. ¡ \¿oñ nbmtm ¡33 
n . - V Lo, sillería 30 - t reconocerá, medirá y recibirá eb 
el pontón de la Oliva á presencia del contratista después 
de descargada, llevándose con toda claridad y por du
plicado las correspondientes notas para su abono/ 

5* Es de cuenta del Canal la habilitación det camino 
desde tas cameras al pontón, asi como la de los terrenos 
en que este sitio vaya ocupando la silleria. lia 

6.a Corresponderá al contratista indemnizar á los 
dueños de las canteras según tasación convencional ó 
pericial qué se hará con arregló á lo qoe previenen las 
instrucciones viientes en la materia para las obras ¿Q-
hlicae. bb "i 1 1 • . • l íisi) 
í 7.a Será igualmente do su cuenta el pago de los da

ños y perjuicios, que se irroguen por la ocupación tem
poral de ferrenoen Jas canteras y el gasto de las her-
mientas, carros y útiles de todas, las clases. . a u 

8 * El Contratista cuidará de que loa operarios qoe 
emplee en ia ¿acá, debaste y conducción sean habita 
y esperimentados, quedando sin1 embargo por si mismo 
responsable y con su Danza de las faltas qué ae encoo-
iwen en la piuría,/ .,!;•/ u l gol sS i el ifii 



ro parles del número de operarios 
trabajos para demostrar que pueda cumplirse 
toen el tiempo estipulado: 

II. Si el resultado de los mencionados parles no 
fuese satWabtoric-él>^érrierorprevendrá por escrAo al 
«ootrátista el orden que deberá segfcir en la esptotacion 
y trasportes, y en caso de no ser obedecido podrá la di-
teccwniei <2anaf continuar los acopios por la adminis
tración á cuenta del contratista O bien rescindir la con
trata con pérdida de la fianza y sin derecho por parle de 
aquelá reclamación!o>»ib*uo géner*^ ' i " e r l : ,̂ 
- n i * . ' El contratista no podrá separarse de'1ésiJtriibÉii 

jos sin previo conocimiento del ingeniero* dejando c ¿ 
esto caso una persona qoe W represente en debida 
forma. .noio^u 

13. No puede recorsar al ingeniero ni á sus subal
ternos, ni exigir se haga la recepción y medida por 
otros facultativos que los empleados en el Canal, pu-
diendo acodil-sio erabaTgO a» ffltteto* 'det̂ mM con 
tas observaciones que le ocurran, para que en su vista 
rafnefvt Ib coovobiéoté.al si' oinsimiJi^ h m<\ éesd 
o 9|4ívo A los 4ulokJe dias contados del eri ¿oo se Ibtv í 
malice la escritura el eootWista dará prfnéípio á los 
trabajos. En el primer plazo que espirará en 50 de ju- j 
nio del año próximo venidero tendré acopiada al pie de | 
«iabra la mitad por lo menos de cada nna de fes dase* 
de süleria que marca la eoodicioii 2.% y para fin de di- i 
ciembre del mismo ano, toda la parte restante hasta el 
«o mpleto de la contrata. * • ¡ 

15. Constituirá la fianza del contratista el 5 por 100 
depositado en el Banco de S. Fernando antes de otorgar 
la escritura, con mas ei &for 100quoselerelénfcaen j 
cada uno fofas jffipe. ~,r ¿ ido i 10esoiq oteonq 
-j«.¿fiaiMÉBWW*é baria<qrocénalmente en Torre-
laguna por el pagador del Canal jfc i la i ¡presentación del 
fil^¡¿tya> espa¿dp por tfí ¿agenten* eneargado,, non 

oiaineJbB.**! eb 
i bitfflOJOO 
y para 

aporte d<* cada libramiento será) el que re-
de Ta sillería acopiada durante la quincena al pre

cio de contrata y con solo el descuento del i para 100 
que espresa la condición 15. 

18. No se devolverá la fianza depositada del 5 por 
1Ó0 en el Banco deS. Fernando, ni la del 5 por 100, 
r^em4p,en ca^.up^ de y^JWWl i^»<^)^iu'te<b»i 
qué terminado el contrato, se asegure ademas la direc
ción del Canal de que ha satisfecho el. asentista los pa-

utrago, se anuncia la venta y 
subasta, que tendrá lugar en la espresada villa,' 
bienes siguientes: 

Dia 18 de setiembre, 
>ed* d e í o s m t í ^ 

JUt mm^ « ^ n ^ « ^ uso taskmis en 4 Í4Ó 
tasaren 

Wáléi. 0 0 ^ *°roMs7qttjq BO] 
no tioioffduJftüo mfeí.ib ¡Üfyu^' 

normsi 

gsuofeslo'i ntVi jaita 
6 eso nfi 0£B«oq 

e6 floúpoibehiúai 
Cuarenta resas de ganado vacuno tasadas en 

<ilrálaÉfrfíh!?,'<- on v. i n w n i Í,I * Ü -óíooimáJniiYs eb sh 
.noiaou'i^ru ¿i es ?Di*Wkx\ ^ o e q «¿I ne n i i i n t / o n í 

Cuatro yeguas, dos de ellas con so cria al pie, y tres 
potros, tasados todos en TJWrs.—102 (anegas de tri~ 

á i S r s . arroba.Uomrosde 

drán adquirir las demás noticias necesarias; dando» 
principio 4 ios remates i las'onceen pnnlo déla raaña-

- » 4?osde que habia la condición 7 : o m o . : oj5 
L 40? É! contratista renunciará el derecho común en 
todo;ío qu# s«a contrario al (esto de estas condiciones! 
y én Jas dudas o,interpretaciones qoe puedan suscitarse 
se sujetará á la decisión de los tribunales; administrati
vos establecidos por leyes y órdenes vigente- i * r 

20. El rematante estará obligado á pagar los dere- , 
ebos que ocasione el remate y los de ia escritura, testi
monio y demás diligencias: 

Torrelaguna 27 de agosto de 1851.—José Garcia 
Otero. v.fcOK/./u SKI ftttt' ÍÍJ üíOHiU^ / • • 

Y este pliego de condiciones aprobado por el Con
sejo de administración se anuncia al público á los efec
tos convenientes* fcgtair&i^ftsu» íoiár*1* * 

Madrid 4 de seitembre de 1851 .—El vocal deA con-' 
«•jo secretario interino, Francisco Martin Serranos. 

ÍWjfo'jji'jyiqsoci! oef£<58l eliomis 

?jii:ji,Q :̂L.:|-•*< otyprtAÍl¿ no noi'-vi/i'.-ai-^b fsdnoif»i.l91 ?Ji 
Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
• i: WÍ**Í»ÍJrfWfWw^9 fi'tiUsq.^l ohctdiir v on ab oop 

.noiuooiJeuí ab uir.oq f̂ ¿I «a ostmna 
Se halla vacante la plaza de maestra de niñas del 

pueblo de Ciempozuelos, dotada con \ 2000 rs. anuales. 
400 para casa y retribuciones de las n iñas que ascen
derán á unos 300 rs. $ttii\m%mdúfc£f^:) áétitoodél pro* 
veerse por oposición en ei mesoe noviembre inmediato 
conforme á lo dispuesto en ei Real decreto de 23 de 
liembre de 1847, se hace saber al público en 
miento de lo mandado en la Real'orden de 7 de junio 
del abo ̂ l l i ^ l l o i H i » S 9 : do agostó de 1851 . - -üer 

í ^ l , » h V i r t ' ^ bU 8 bnbcM 

acuerdo de la comisioD > Viceote CtiaoVupani, 
-í>7t.'iq tóo íiij'^az" asnoioslei ecflüjioqogf-'l VAÍIÍ» m b o s b 
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T 

feb o b d l d ó f l ' q b - s í l l ^ 
- ü q i j b noi.*»j^r»iíoet 

-'oí » a n ^ t i ^ # M v t f ^ t t 
gado A t e l p á r d b ' i l i 1 ^ » ^ ^ 
ta que ha de servir de base para ét< 
inmueble del afló próximo ¡dé 
« c á t o d o * ' * * ^ ^ ^ t á ^ fortstfe^ 

^cuj. eup o^rji^T 
ob iv^r/aiq .üléveria*) 

w^^,jaoajti 

átifcr GO& mrtjnio oo 

. ^ « ^ « • e b f e . p f t M o U d e n ' U ' a t a r í a de ayurti-



ro
go sm ha-

mro lo; 

4» iw a V Í I o i o ^ 
jble; bjen entendido m í e pasad 

abaadiq?.4* ¿lns n ^ u l ¿ibnst eup .tfmhu 

. ^ C W M V S V *t> 81 o'i<\ 

8 sor*ir de base PWjffiPBÍ rlilfBlíftf 

posean fincas 6 censos saje tgs^ dicha contribución en 
kjurísdiocoion de Algete, presentarán relaciones de 
WSqié s ^ ^ ^ n i i n o a i a qoMwse Mdtendfcv m¡8eta-
ría de ayuntamiento de la misma y no vewflcAntoto 
incurrirán eo las peaas raiceadas en la instrucción. 

•sil t le sha uá pos es'is_eb aob («dug^ ooUuD 
-hlebas^nd S M — . a i w i . o ns aobol «obsssf t«oiloq 

ígn™8ii|l Jntffylonaieqo eb oiemún l9bmisq *t 

«21 

18-

pi 

. MIT^OTTSÜ non t o^ 

Ib ';3satv».<>9Sí! ¿nnWok ^m\l*b*¡Á ffriupbe nsib 
-aneen al sb oJmi j »n sonóos! é asífiO&i aol ¿ oiqioniiq 

â  ¿ ^ ^ ^ ^ e ^ ^ ^ a é 1 * ^ ^ 
rWderMeia pa?a 

limo de {853, se hace preciso * ̂ irV ifocM^ Wlf proletarios t 

colonos y administradores que posean fincas de cual
quiera ciase en la jurisdicción de esta villa, presenten 
las relaciones de instrucción en el término de quince dias 

s ^ r ^ a i d e ^ s y o n i a r d t e ó t ^ 0 » Í > e r c ^ r e r W ) 
qoe de no verificarlo les parará e n t S r V ^ j d T C i ^ ' é l n -
c u r r i r á n eo las penas de instrucción, 

lab 3«úm sb inrfa^cm* sb txulq d e l u s o r ' rbc i a3 
«Slauds, .*TüO->£ roo WiSiOU «tóujoqít il) ¿Ii oidsaJl 

«ososa 8i»ói u >*i sb &sflubudh¿-8gU>.i;o f.ifiq OUi-
-oí i IlAíeadfliprof e4?r^ <* fo*)M<tffelmenar> Viejo á 
¿feíaoüfceeion W P*4ro* d e ^ e a s ^ e » ba dp servir 

basftpar«a<MrepaninMe«to de la camribuciun tercia 
spnotivft ah fnOsxwp ar̂ o, do tfS&í** previene á 

quaipqmo.lliweseula<ju¿idi(H5tt)ayde dicho 
i jeto* ái|.e^eaduxQntiCibilioa,f)itésenlen en 

)m idstf l ri¿. dgj flfl* ,S|UjntoJftteot q en oh preciso término 
da ocho dias las oportunas relaciones se£un está prevé-

Tanteado qne 
paariActa 

-«Jou fu ob c!i£)JMB 

Robledo de 
cion delpa-

re-

aAektéühtm 

- u i J n o ü la aaidqmu'j cbauq snp laiJsomsb sicq ^o[i¿da*»i 
JVfHoqilo oqmsil la na o) 

on eshuq eottíriotansm sed éb obrJiu>9i ls i8 11 
la ofefeííWjetorios, Mam r^qas, lurtoflia, **** 

*ÍTW*i»risittwftiial: *e,;k «¿Ue ¿da A l t ó 
4(Pfnmo#ttt^i prestara a retoáoBts<¿ ufadaŝ  da las 
4ltffiftWQtÍ 494 b*ya^ sufrido «o el, aa^ aWwi, en el 
• ^ ¡ B P - ^ i W i W S ; ^ ! á. contar da*íe la pufeUeasioe 
# «rtRWHP©»» W ^ se^teift * Ayuo^miento psra 
proceder á Ta rec f̂lqapjon, del pŝ rom de. finesa 
b * d t e r a i r # b m . « 1 repAr^misAta de. >a c^rtri^ 
toc^^Jpn^le^apLaBo Yftaider̂  de^t«aa K iaceor 
ímá% *\mMfim k wiBsp* to^pwas arcadas 
po,r instrucción. .suraA 
- I 4 d u 2 ene & in cnaino^fli 1$ I ^ I O O ^ T o b s u q o>I .el 
lo^ fibibout Y ..-tto.'oqojai al a^tu as liyxo in , ? o c i » > 
-uq «li;nc3 la uy «sobfi'ilqms zol enp eo'/iifilluoül ¿rilo 
noo MJfif^^ope^am an Ift ^«Siids Huma*a ais 
mWwm* 4$ mÚtpM* f¡WM± qpe I » do servir éft 
base para el repartimiento de la c^Htihifiuiii lii miiaisi, 

J||WrMP««fref|(p ajjal^ pfówmíl dent85% S É previne á 
l a ^ f l ^ p f ftfíMJeW: JdWinw /da la miana^ quaeo 

JitifPto te tmipeMai-^ «ÉM Aqiadl-^ 
•fBWMff^M^ffciw^e» MbmsitefadkoiV(«ie!hiiyaa 
>MiMÍ̂ áM : ^ ^ 4 ^ K Í W ^ ^ e d i f l # i i i t t a abdoib^i 
-WR*> l l f ^ . W P © ^ c ^ * h « « a * ! p a r ia^ lít 
l̂ fiWWfr einsJaŝ  6lisq si abül toúfi omsim Isb e r í J> 

.£}^íao,>iftl ob o?o!qfH o> 
001 inq S la fií?iíaiinop bfe-aí«*d-<:í ¿ii:iíi)ii!.».') .ol 
isjgioio sb soJ.i/j obdfimal .8 ob cjnaO ! Í no vbfiliaoqeh 
íisl #b3tejuritam*si|t(Ci^ti|uoiM Oétafe ha dis
puesto proceder á las obras proyectaos énTks^Wntó^ 

-viago de ag^as potables ¡dé « foedte pWfca, |ue se W -
tíbn tasadas en Ja ;dami<fo<*do áO;#(R»; , ) na*Wsn» & 
üala^o para su remate eb dia 14 del que 
de su mañana, en su sala consistorial J éoo^sL,^.^ — 
pheg^ da» ouodiclones<|0« sa' baltó dê  tóaniWslo eíj la 
secfelariadedicha cospO4>áci0áí !í' ^ sTíb. LTen eJíc» 
001 Loqué felhaéewto^^ 

.til nr.i'jíTr'ibo ¿! : Í - ' ; - ^ - ?r 
loq -lólí bb l̂ieogsb Í : ! ^ • r T > q f ' oK .81, 
f0!)t -i K| "¿íob ^m\obbfífOÓT:Ííob -gen io 0 0 . . W I 

Admmstracimpétriimniddelreül heredamiento do 
-rjg|fyrfifty}-)bfi üiugs^c Q 3 . ,o!irilaoo Í3 oo£fndrt9i euTp 

1 -uq ¿qfa^ün' j íü .b oiS^teí^ .;¿J oyp-ob'l^niiJ bb on'* 
Se arriendan en publica subasta y en- des remates 

que se ceiebilaránfeáas 10 y 13 del ^reseite 4 á 
las doce do la mañana ea las ofioinas de est̂  tfdyeihííhí 
iracion piitrunoniai^B tierra* MrahltA.^-itfckd^jf^ 
sa da labor de bierti dé secano, con arfe^le ar pliego 
de condicione* que estará»>de matníesto j o ^JBSrtgz 
4nab.r.ol i i^fiq í -or¿?.¿iÍífo m\<& rnitefém^i YA .02 
•ijejl csinJiio3S|^l.ob.'e(Jl y ! >i If enoi^oo o^p <Jods 

iüniüí: : v , i!:b üüfnolí '( oinom 
cin^O o s o t — .1281 e»b oisó^s oC» TS £ ¡po^bTioT 

MERCADO PUBLICÓ DE GRANOS. oislO 
- r t o D la loq obaJoiuc gehpióibnoo el> o^eüq elao T 
-oslo e o l ^ o a i W A f W l R m ^ P f c ^ l ^ ^ t t i a i b eb 

Preeiot en el mercado de Mty*a)v<to lo* 

Algarrobas... de « 27 
Madrid 8 de setiembre de i851. t . 

i, calle de la Madera alta mún. 42. 


